
ACUERDO  DEL  TRIBUNAL  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE
ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO,  MEDIANTE  OPOSICIÓN  LIBRE,
INTEGRADA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020.

Celebradas las sesiones correspondientes para la corrección del segundo ejercicio del
proceso selectivo de una plaza de Técnico de Administración General, mediante oposición libre,
en  las  fechas  de  9  y  10  de  junio  de  2022,  por  este  Tribunal  se  publican  las  siguientes
calificaciones provisionales :

APELLIDOS Y NOMBRE
CUESTIÓN

1

CUESTIÓN

2

CUESTIÓN

 3

CUESTIÓN

 4

CUESTIÓN

 5

TOTAL
SEGUNDO
EJERCICIO

ALFONSO MARTÍNEZ, MARIA 0,30 0,50 1,25 0,25 1,00 3,30

BERNAL ORTEGA, NATALIA 1,5 1,5 2,00 2,00 0,5 7,50

BLANCO MORILLO, VALME 1,5 2,00 1,00 1,00 1,25 6,75

ESQUIVEL VERA, MACARENA NO PRESENTADA A LECTURA EXAMEN

FERNÁNDEZ  SÁNCHEZ,
ENCARNACIÓN

2,00 2,00 1,00 2,00 1,00 8,00

GIL-FELEZ MARTIN, JORGE V. 0,00 2,00 0,50 0,50 2,00 5,00

VILLAGOMEZ  GARCÍA,  M.ª
ISABEL

0,50 2,00 0,00 2,00 1,00 5,50

De conformidad con la base octava, de las que rigen el presente proceso selectivo, el
segundo ejercicio de carácter eliminatorio, “se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener los
aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo”.

Asimismo,  se  acuerda  que  se  proceda  a  su  publicación  en  el  tablón  de  anuncios
electrónico de la Corporación y en su página web.

Contra el presente acuerdo podrán presentarse alegaciones en un plazo de cinco días
hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios
electrónico, así como en la página web municipal.

Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  presente  reclamación  alguna,  las  calificaciones
contenidas en el presente acuerdo, se elevarán automáticamente a definitivas.

En Mairena del Alcor, en la fecha de la firma digital abajo reseñada.

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,
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